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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 305 -2014-GR-JUNÍN/PR. 

Huancayo, .8 MAY 2a14 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

La Carta N° 106-2014/MCPLU/CONV.EP/JVF/RO, de fecha 10 de Abril 
de 2014 suscrito por el Ingeniero Jesús Alberto Vargas Falconí, en su condición 
de Residente de Obra; la Carta N° 020-2013-FIEECS/UNI/SUP/EACP, de fecha 
10 de Abril de 2014 suscrito por el Ingeniero Enrique Anselmo Celis Paucar, en 

k-' su condición de Jefe de Supervisión; el Reporte N° 1451-2014- 
RJ/GRI/SGSLO, de fecha 23 de Abril de 2014 suscrito por el Ingeniero 

Constantino Escobar Galván, en su condición de Sub Gerente de Supervisión y 
Liquidación de Obras; la Carta N° 118-2014-GRJ/GRI, de fecha 05 de Mayo de 
2014 suscrito por el Ingeniero Carlos Arturo Mayta Valdez, en su condición de 
Gerente Regional de Infraestructura; el Reporte N° 1566-2014-GRJ/GRI- 

,--,—, 	SGSLO, de fecha 05 de Mayo de 2014 suscrito por el Ingeniero Constantino 
Escobar Galván, en su condición de Sub Gerente de Supervisión y Liquidación 
de Obras; el Informe Legal N° 292-2014-GRJ/ORAJ, de fecha 07 de Mayo de 
2014 suscrito por la Directora de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; la 
Carta N° 026-2014-FIEECS/UNI/SUP/EACP, de fecha 07 de Mayo de 2014 
suscrito por el Ingeniero Enrique Anselmo Celis Paucar, en su condición de 
Jefe de Supervisión; el Reporte N° 1761-2014-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 15 
de Mayo de 2014 suscrito por el Ingeniero Constantino Escobar Galván, en su 
condición de Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras; el Reporte 

b'"1 	N° 1867-2014-GRJ/GRUSGSLO, de fecha 21 de Mayo de 2014 suscrito por el 

1,11 '1:sJngeniero Constantino Escobar Galván, en su condición de Sub Gerente de 
‘-‘c. °1311 	/Supervisión y Liquidación de Obras; y, 

CONSIDERANDO: 

CARENCIA REGIONAL 
INIRAF,ETRUCTURA 

Que, el Gobierno Regional Junín y el Ministerio de Defensa — Ejercito del 
Perú — Comando de Asuntos Civiles, suscribieron el Convenio Específico N° 
031-2012-GRJ/PR, de fecha 13 de Julio del 2012, con el objeto que este último 
jecute la Obra: "Mejoramiento de la Carretera Pomachaca — La Unión — 
ondorcocha — Caripa — Distrito de la Unión Leticia — Provincia de Tarma, 
epartamento de Junín", por la modalidad de Convenio, con un presupuesto 

para el primer tramo de S/. 11'464,075.19 (Once millones Cuatrocientos 
sesenta y cuatro mil setenta y cinco con 19/100 Nuevos Soles), con un plazo 
de ejecución de ciento ochenta (180) días calendario; 

cic 
Que, mediante la Carta N° 106-2014/MCPLU/CONV.EP/JVF/RO, de 

Techa 10 de Abril de 2014 el Ingeniero Jesús Alberto Vargas Falconí, en su 
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condición de Residente de la Obra presenta el Expediente del Adicional de 
Obra por Emergencia N° 02, sustentando la ejecución de partidas nuevas: 

- Debido al factor climatológico de las lluvias que azotan la zona de 
trabajo. 

- Debido a que se ha ocasionado un hundimiento de talud severo de la 
plataforma de la carretera en la progresiva 2+100 a la progresiva 2+171, 
que conllevan a ejecutar muro de contención en toda su longitud a una 
altura de H=5.50 mts, por lo que la carretera es intransitable en ambos 
sentidos. 

Que, mediante la Carta N° 020-2013-FIEECS/UNI/SUP/EACP, de fecha 
\10 de Abril de 2014 el Ing. Enrique Anselmo Celis Paucar, en su condición de 

tefe de Supervisión, después de la revisión, evaluación del Expediente de la (0;  da Planearpi t

y 
 o  Testación Adicional de Obra N° 02 Por Emergencia, expone las siguientes 
■litC) 

.conclusiones: 
- La SUPERVISIÓN DE OBRA considera con SUMA URGENCIA la 
necesidad de EJECUTARSE el MURO DE SOSTENIMIENTO DE 
CONCRETO CICLOPEO (L=71.00 MT) ubicado en las Progresivas del 
2+420 a la 2+491 y contemplado en el ADICIONAL DE OBRA N° 02 
POR EMERGENCIA, con la finalidad de ENSANCHAR LA 
PLATAFORMA A 2 VÍAS tal como indica el Expediente Técnico Inicial 
dado a que actualmente se está poniendo en Riesgo el pase de 
Vehículos y de los pobladores de la zona afectada. 
Por ende LA SUPERVISIÓN DE OBRA actuando acorde con la vigente 
Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento Decreto Supremo N° 
184-2008-EF y sus modificaciones en su artículo 207°.- Prestaciones de 
Adicionales de Obra, así como la vigente Directiva del G.R.JUNÍN Ítem 
6.5.6. SOLICITUD DE MODIFICACIONES AL EXPEDIENTE TÉCNICO 
se SOLICITA a la SUB GERENCIA DE ESTUDIOS LA APROBACIÓN 
DE LOS ADICIONALES DE OBRA N° 02 por EMERGENCIA cuyo monto 
asciende a S/. 435,788.58 Nuevos Soles, y SE GENERE LA 
RESPECTIVA RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA para su ejecución inmediata de dicho Muro de 
Sostenimiento. 

Que, mediante el Informe N° 086 -2014-GRJ-GRI-SGE/MCC, de fecha 
21 de Abril de 2014 el Ing. Marcial Castro Cayllahua, en su condición de 
Consultor - Evaluador del Proyecto, pone en conocimiento de la Sub Gerencia 
de Estudios que, el desplazamiento de la plataforma, se debió a la presencia 
de canales de riego y sistemas de evacuación de aguas servidas provenientes 
de las viviendas adyacentes; a ello se suma la presencia de las precipitaciones, 
consecuentemente, emite opinión favorable al adicional por emergencia; 
posteriormente mediante proveído en el referido Informe la Sub Gerencia de 
Estudios remite a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras para 
su atención; 

Que, mediante el Reporte N°1451-2014-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 23 
de Abril del 2014 el Ingeniero Constantino Escobar Galván, en su condición de 
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Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras después de la revisión, 
evaluación de lo solicitado expone lo siguiente de manera literal: 
OBJETIVO 
Sustentar el ADICIONAL DE OBRA N° 02 POR EMERGENCIA, solicitado por el ente ejecutor 
Ejército Peruano Batallón de Ingeniería LA BREÑA N° 02, se indica que el ente jefe de la 
supervisión de obra mediante CARTA N° 020 — 2013 — FIEECS/UNI/SUP/EACP, se pronuncia 
que es PROCEDENTE, por ser caso fortuito el deslizamiento de talud de la plataforma y por 
ende la reducción de la vía del ancho de la calzada, el cual genero la falta de transitabilidad 
vehicular y ocasionar perjuicios y accidentes a la población adyacente al terreno agrícola, por lo 
que se realizo la evaluación técnica conjuntamente con el Residente de la Obra y se concluye 
que es necesario la construcción de Muro de Contención, siendo una obra de emergencia, 
con la finalidad de cumplir con la meta del proyecto. 

NTECEDENTES 
De la Revisión de! Evaluador del Proyecto — SGE/GRJ 
Mediante el INFORME N° 086-2014-GRJ-GRI-SGE/MMC, de fecha 21 de Abril del 2014; el 
evaluador de proyectos realizo la revisión y la evaluación del Expediente del ADICIONAL DE 
OBRA N° 02 POR EMERGENCIA, emite opinión sobre realización de los trabajos adicionales, 
indicando lo siguiente: 

---77-;.1.57"---- 

(''' 

Z  TGintord'  .92+100 al.  2+171, generando la falta de transitabilidad vehicular hecho .que conlleva.  a la 

tu: Re C.1:
1  Po , lo que se indica que el SUPERVISOR DE OBRA presenta el ADICIONAL DE OBRA N° 02 

- -- er'a  ' a  Z POR EMERGENCIA, en cumplimiento a la DIRECTIVA N° 005-2009-GRJ, cabe indicar que ID de Planeacal to v  
0 AcPollerrlinthnto >Ocho adicional de obra se debe al desplazamiento transversal de la plataforma en la progresiva 

,\„....2z „," construcción de MURO DE CONTENCION, para restablecer el normal flujo vehicular, indico 
que se realizó la evaluación conjuntamente con el Evaluador de proyectos de la Sub Gerencia 
de Estudios encargado por el Ingeniero Marcial Castro Cayllahua, realizo la verificación INSITU ,....----._..__, 

,..-,:-5-8 e G --. 
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	id\, de los hecho que genera durante el proceso constructivo en obra por lo tanto es de necesidad 1. 
/4/

2- 

	

	 de ejecutar el Adicional de la obra, que se cuenta con opinión FAVORABLE, para su ejecución. r- .,z 	 ,_. 
c' 

'o 	 z, EXPEDIENTE TECNICO DE ADICIONAL DE OBRA N° 02 POR EMERGENCIA. 
-.../ Mediante la CARTA N° 020-2013- FIEECS/UNI/SUP/EACP, con fecha 10 de Abril del 2014, el .„ 

Supervisor de Obra ING. ENRIQUE ANSELMO CELIS PAUCAR, hace entrega de dicho 
expediente, el cual se pronuncia que es PROCEDENTE, la ejecución del Adicional de obra N° 
02 por emergencia, para tal efecto adjunta lo siguiente: 

• Presupuesto adicional de obra. 
• Especificaciones técnicas de las partidas nuevas. 
• Planos de ejecución de obra solicitados (OBRAS DE PARTE) 
• Planilla de metrados de los trabajos solicitados. 
• Reprogramación de ejecución de obra. 

Se ha formulado el presupuesto del Adicional de obra N° 02 por emergencia, cabe precisar que 
el muro de contención, es del expediente técnico, así como los precios unitarios, cuya 
ejecución resulta indispensable para cumplir las metas establecidas dentro del objeto principal 
del proyecto. 

PARTIDAS NUEVAS: 
Son partidas que no estuvieron consideradas en el expediente técnico, siendo lo siguiente: 

Muro de sostenimiento 
Encofrado y desencofrado de muro 
Relleno y compactación 
Concreto Fy= 175 Kg/cm2 
Tubería drenaje PVC-SAP 3" 
Material Filtrante 
Junta de dilatación E= 11/2" 
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2. 	Muro de sostenimiento 
Excavación para estructuras 
Eliminación de material excedente. 

VALOR REFERENCIAL 
El monto del presupuesto de las prestaciones adicionales de obra N° 02 por Emergencia es el 
siguiente: 

PARTIDAS NUEVAS 
Costo Directo 
	

S/ 397,328.18 
Gastos Generales 
	

S/ 38,460.40 
Presupuesto de Obra 
	

S/ 435,788.58 

Son: CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 
C.1, 58/100 NUEVOS SOLES) incluido impuestos, que representa el 03.80 % del presupuesto 

017:2,er.eni Tte. 

	

PWC21■; 11:1. 	Icontratado. 

1,0 	.;jdo ,PPor lo que se puede apreciar, el monto resultante del presupuesto adicional, no supera el 
	 y monto aprobado viabilizado en el Perfil y se mantiene dentro de la sensibilidad del mismo. 

Que, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, en el 
Reporte N° 1451-2014-GRJ/GRI/SGSLO, expone las siguientes conclusiones: 

• Se concluye que el Expediente de Prestaciones Adicionales de Obra N° 02 por emergencia, 

formulado por el ente ejecutor EL EJERCITO PERUANO "LA BREÑA N° 02", revisado y 

	

-7% 	validado por la supervisión, reúne las condiciones legales para su trámite correspondiente. 
( , 

• Se ha generado el presupuesto de Prestaciones Adicionales de Obra N° 02 por emergencia, 

para poder ejecutar el proyecto que contiene partidas necesarias para cumplir con las metas 

del proyecto. 

• El presupuesto de las Prestaciones Adicionales de Obra N° 02 por emergencia, asciende a S/ 

435,788.58 CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO 

CON 58/100 NUEVOS SOLES, corresponde pronunciamiento respecto del plazo de ejecución 

de las prestaciones adicionales de Obra N° 02 por emergencia, planteado en el Expediente por 

25 días calendarios por ser materia de una etapa posterior. 

• Se ha cumplido con los plazos establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado y su 

reglamento, el presente presupuesto de Prestaciones Adicionales de Obra N° 02 se ha 
generado por Fallas, Omisiones y/o Deficiencias del expediente técnico. Así mismo involucra 

actos administrativos orientados a subsanar omisiones o deficiencias en el Expediente Técnico 

de la Obra. 

• Por lo expuesto, analizado y concluido, esta supervisión se pronuncia favorablemente por la 
Procedencia de la solicitud de aprobación de presupuesto de Prestaciones Adicionales de Obra 
N° 02, por Emergencia. 

 

Que, mediante la Carta N° 118-2014-GRJ/GRI, de fecha 05 de Mayo de 
2014 el Ingeniero Carlos Arturo Mayta Valdez, en su condición de Gerente 
Regional de Infraestructura del Gobierno Regional Junín, comunica al Ingeniero 
Enrique Anselmo Celis Paucar Jefe de Supervisión de la Obra: "Mejoramiento 
de la Carretera Pomachaca — La Unión — Condorcocha — Caripa — Distrito 
de la Unión Leticia — Provincia de Tarma, Departamento de Junín", LA 
AUTORIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LA PARTIDA ADICIONAL DE 
OBRA N° 02 POR EMERGENCIA, exponiendo que, la Entidad ejecutora realizo 
el sustento del Adicional de Obra N° 02 Por Emergencia, solicitado por el ente 
ejecutor Ejército Peruano Batallón de Ingeniería LA BREÑA N° 02, se indica 
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que el jefe de la supervisión de obra mediante CARTA N° 020-2013- 
FIEECS/UNI/SUP/EACP, se pronuncia que es PROCEDENTE, por ser caso 
fortuito el deslizamiento del talud de la plataforma y por ende la reducción de la 
vía del ancho de la calzada, el cual genero la falta de transitabilidad vehicular y 
ocasionar perjuicios y accidentes a la población adyacente al terreno agrícola, 
por lo que se realizó la evaluación técnica conjuntamente con el Residente de 
Obra y se concluye que es necesario la construcción de Muro de Sostenimiento 
de Concreto ciclópeo Fc=175 kg/cm2, siendo la ejecución indispensable y 
prioritaria, teniendo como premisa la prevención de accidentes que pongan en 
riesgo a la población, trabajadores o la integridad de la misma obra; 

Que, mediante la Carta N° 020-2013-FIEECS/UNI/SUP/EACP, de fecha 
07 de Mayo de 2014 el Ingeniero Enrique Anselmo Celis Paucar, en su 
condición de Jefe de Supervisión, comunica al Comandante Luís Nicolás 
Cueva Carbajal Jefe de Proyecto BING N° 02 La Breña — Satipo, la 
autorización para la ejecución del Adicional de Obra N° 02 por emergencia; 

Que, mediante los Reportes Mis. 1522 y 1566 de fechas 29 de Abril y 05 
de Mayo de 2014 el Ingeniero Constantino Escobar Galván, en su condición de 
Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, se pronuncia 
favorablemente por la procedencia de la aprobación del presupuesto de 
prestaciones adicionales de obra N° 02 por emergencia; 

Que, con el Reporte N° 1761-2014-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 15 de 
;), 
zi 

Mayo de 2014 el Ingeniero Constantino Escobar Galván, en su condición de 
Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, con los sustentos que 
expone solicita la emisión de la Resolución de aprobación del adicional de obra 
N° 02 por emergencia; 

F% 	Que, con el Reporte N° 1867-2014-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 21 de 
, , 	c; P,,, Mayo de 2014 el Ingeniero Constantino Escobar Galván, en su condición de 
f'.3.  osEulj -̀Ecis!' 7 ',1 Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, comunica la verificación . o y LIC)U UM,194 
< ,1\ 

 
LE rBRAS 

Que, la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto 
Legislativo N° 1017 modificado por la Ley N° 29873, de aplicación supletoria 
con relación a adicionales y deducciones, en el artículo 41° en los siguientes 
numerales establece lo siguiente: 

1.1. "Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la 
contratación, la Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución 
de prestaciones adicionales (...). 
Tratándose de obras, las prestaciones adicionales pueden ser hasta por 
el quince por ciento (15%) del monto total del contrato original, 
restándole los presupuestos deductivos vinculados, entendidos como 
aquellos derivados de las sustituciones de obra directamente 
relacionadas con las prestaciones adicionales de obra, siempre que 

de la ejecución de las partidas ejecutadas del adicional de obra N° 02 por 
emergencia conforme al detalle que expone; 

•;\ 
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ambas respondan a la finalidad del contrato original. Para tal efecto, los 
pagos correspondientes serán aprobados por el Titular de la Entidad. 

(• 	)• 
En e/ caso de adicionales con carácter de emergencia dicha 
autorización se emitirá previa al pago. (...)..; 

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado 
por Decreto Supremo N° 184-2008-EF modificado por el Decreto Supremo N° 
138-2012-EF, en el artículo 207°, en relación a adicionales y deducciones 
precisa lo siguiente: 
"Sólo procederá la ejecución de obras adicionales cuando previamente se 
cuente con la certificación de crédito presupuestario y la resolución del Titular 
de la Entidad y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos 
deductivos vinculados, sean iguales o no superen el quince por ciento (15%) 
del monto del contrato original. 
Excepcionalmente, en el caso de prestaciones adicionales de obra que por su __4'Jecrenc,131Reg.  

1G3 de Mane ynie,  
2' carácter de emergencia, cuya no ejecución pueda afectar el ambiente o o )! , 

poner en peligro a la población, los trabajadores o a la integridad de la 
misma obra, la autorización previa de la Entidad podrá realizarse mediante 
comunicación escrita a fin de que el inspector o supervisor pueda autorizar la 
ejecución de tales prestaciones adicionales, sin perjuicio de la verificación que 

A'''" Gi c 	realizará la Entidad previo a la emisión de la resolución correspondiente, sin la 
cual no podrá efectuarse pago alguno. (...)"; 

Que, en aplicación del artículo citado la prestación adicional de obra con 
carácter de emergencia debe sustentarse en el hecho de existir riesgo al medio 
ambiente, poner en peligro a la población, los trabajadores o a la integridad de 
la misma obra, en el presente caso existe el riesgo de que la población 
adyacente al terreno agrícola, los trabajadores de la obra, la integridad de la 
obra, sufran accidentes, daños como consecuencia de ello se ocasionarían 
perjuicios económicos a los afectados y a la Entidad; 

Que, es importante precisar que la posibilidad de aprobar la ejecución de 
prestaciones adicionales o reducciones de obra ha sido conferida a la Entidad 
en reconocimiento de su calidad de garante del interés público en los contratos 
que celebra para obtener los bienes, servicios u obras necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones; 

-5 

O

5 W„ 191  
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Que, estas potestades responden al ejercicio de las prerrogativas 
especiales del Estado, pues se enmarcan dentro de lo que la doctrina 
denomina "cláusulas exorbitantes" que caracterizan a los regímenes jurídicos 
especiales de derecho público -como es el que subyace a las contrataciones 
del Estado- en los que la Administración Pública representa al interés general, 
el servicio público, y su contraparte representa al interés privado; 

Que, en este orden de ideas, las prestaciones adicionales suponen la 
jecución de prestaciones originalmente no previstas en el contrato pero que 
esultan necesarias para que se cumpla con la finalidad para la que fue 
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celebrado. Es así que, considerando que las prestaciones adicionales que 
implican necesariamente la ejecución de presupuestos adicionales se 
encuentran fuera del alcance original de contrato e involucran erogación de 
mayores recursos públicos, su ejecución requiere necesariamente autorización 
previa de la Entidad, a través del Titular del Pliego mediante acto administrativo 
expreso, siendo que dicha autorización además de crear unilateralmente 
obligaciones para la contraparte es indispensable para exigir la mencionada 
ejecución; 

Que, el Numeral 11) de la Directiva N° 002-2010-CG/OEA "Control 
Previo Externo de las Prestaciones Adicionales de Obra", aprobado por 
Resolución de Contraloría N° 196-2010-CG, dispone, que la Prestación 
Adicional de Obra debe contener entre otros: Sustentación favorable del área 
	 usuaria, Opinión favorable del proyectista sobre las modificaciones de su 1T ele Pa ,c; :.-1.., Prno,msl zy proyecto;  Certificación de crédito presupuestario asignado para el pago 

1-,111101,111 	del presupuesto adicional de obra solicitado; 

Que, en virtud de los artículos citados solo procederá la ejecución de 
obras adicionales cuando previamente se cuente con la sustentación 
favorable del área usuaria  de la contratación, el mismo que ha sido emitida 
por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, mediante los 
documentos descritos líneas arriba; asimismo, se cuente con la Certificación 
de Crédito  Presupuestario, la misma que se ha establecido mediante la 
Certificación de Crédito Presupuestario N° 0000000015 de fecha 14 de Enero 
de 2014 emitido por el Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial; se cuenta con la opinión favorable del adicional 
por emergencia emitido por el Consultor — Evaluador Ingeniero Marcial Castro 
Cayllahua, de la Sub Gerencia de Estudios del Gobierno Regional Junín; 

Que, el Presupuesto Adicional de Obra N° 02 asciende a la cantidad de 
S/. 435,788.58 (Cuatrocientos Treinta y Cinco Mil Setecientos Ochenta y Ocho 
con 58/ Nuevos Soles) Incluido IGV, equivalente a un porcentaje de incidencia 
igual a 03.80 °A) del presupuesto contratado; en consecuencia, las prestaciones 
adicionales no superan el límite del quince por ciento (15%) del monto total del 
contrato original, previsto por la norma citada precedentemente; 

Que, de acuerdo al análisis efectuado, la prestación adicional de obra N° 
02 se originan por el caso de situaciones imprevisibles posteriores a la 
suscripción del contrato, el mismo que se encuentra previsto por el numeral 5) 
de la Directiva N° 002-2010-CG/OEA, "Control Previo Externo de las 
Prestaciones Adicionales de Obra"; 

te\  GEl REGIO  uRft.? NAV , / 	Que, se determina de los informes remitidos por el Residente, 0.Evolsiguci 
.1;,y Supervisor de Obra, Sub Gerencia de Estudios y Sub Gerente de Supervisión y 

uurs11'.i-2  Liquidación de Obras, la Prestación Adicional de Obra N° 02 por emergencia, 
ha sido sustentada de manera positiva para su aprobación, reúne los requisitos 
exigidos por las normas descritas, se cuenta con la Certificación de Crédito 
Presupuestario, autorizado por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
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Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, por lo que es factible proceder a 
su autorización, modificando el presupuesto contractual, como consecuencia, 
de la sumatoria del monto del Contrato y el Presupuesto del Adicional de Obra 
N° 02; 

Con la visación de! Gerente Regional de Infraestructura, Gerente de 
Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Dirección de 
Administración y Finanzas, Gerente General Regional y Directora de la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica; 

t iz, de P!ard,:: n.€,i.!,), `- 	De conformidad con las facultades y atribuciones dispuestas por la Ley 
,1 k0 Acj.::i'.7''' Ynto `11,1° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, y el 

\Z 	lbudo :al 	f• d-._ 
u ./ecreto Legislativo N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la Prestación Adicional de Obra 
---1, 15.-<>\ N° 02 con carácter de emergencia, por el monto de S/. 435,788.58 

,EVCuatrocientos Treinta y Cinco Mil Setecientos Ochenta y Ocho con 58/ Nuevos 
o 	1Soles) incluido IGV., al Convenio Específico N° 031-2012-GRJ/PR, de fecha 13 

z./ 
• fde Julio del 2012, suscrito con el Ministerio de Defensa — Ejercito del Perú — 

Comando de Asuntos Civiles, para la ejecución de la Obra: "Mejoramiento de 
la Carretera Pomachaca — La Unión — Condorcocha — Caripa — Distrito de 
la Unión Leticia — Provincia de Tarma, Departamento de Junín", 
equivalente a un porcentaje de incidencia igual a 03.80 % del presupuesto 
contratado, APROBANDO el pago de esta cantidad, de acuerdo a las 
valorizaciones adicionales que apruebe el área usuaria; por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

1-,\• ,J • 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al 
contratista Ministerio de Defensa — Ejercito del Perú — Comando de Asuntos 

22-'2' Civiles, Supervisión de Obra, a la Gerencia Regional de Infraestructura, 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, Oficina Regional de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras y Órganos Competentes del Gobierno 
Regional Junín. 

JNtN 
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